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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria extraordinaria 

Se convoca a sesión extraordinaria No.03-2025 a celebrarse el jueves 27 de marzo 

del 2025 a las 7:00 pm. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio 

de Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente Curridabat 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I Desamparados  

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II Cartago  

Ana Lorena 

Hernández Moreno  

4-0186-0858 Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero   Pavas  

Mariela Quesada   1-0993-0024 Fiscal San Sebastián 

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrativa 

Alajuelita  

Carlos Fonseca 

Bustos  

1-0814-0904 Jefe Adm 

Financiero 

San Sebastián  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches a todos y todos, vamos a iniciar la sesión extraordinaria número 03-2025 

de este jueves 27 de marzo. Al ser las 7:09 p.m., sesión virtual que realizamos bajo la 

cuenta 57329066 a nombre del COLPER y el Fondo de Mutualidad, y al amparo del 

reglamento de sesiones virtuales. Antes de conocer el orden del día para constatar el 

quórum y quiénes asisten a esta sesión, entonces vamos a pasar la lista correspondiente. 

Doña Mercedes, por favor. 

 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, buenas noches, Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de 

habitación, San Antonio de Desamparados.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna, por favor.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Buenas noches, Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-0427, desde mi casa de habitación en la 

Unión, Cartago.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Buenas noches, Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa de habitación en 

Pavas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana para que conste ahí lo del tema del problemita que usted tiene con la 

cámara, por favor que quede indicado de una vez. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí, sí, hoy no puedo conectarme con la cámara. 

Presidin duda algunaente Wilberth Quesada Céspedes 

Vamos a ver entonces, de parte de la Fiscalía doña Mariela. 

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de habitación 

en Paso Ancho, San Sebastián.  

 



3 
 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. De parte de la administración nos acompaña doña Candy y don Carlos, por favor 

para que se presenten. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Buenas noches, Candy Araya Calvo, cédula 1-1337-0220, desde mi casa de habitación en 

Alajuelita.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de habitación 

en San Sebastián.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Esta presidencia Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357 desde mi casa 

de habitación en Curridabat.  

Constatado los presentes y existiendo el quórum para esta sesión, vamos a dar inicio de 

inmediato con la lectura de la convocatoria, la orden del día. Doña Ana, ¿usted podrá leerla 

por favor? Adelante, gracias. 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria extraordinaria 

Se convoca a sesión extraordinaria No.03-2025 a celebrarse el jueves 27 de marzo 

del 2025 a las 7:00 pm. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio 

de Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: rectificar fecha para la feria de la salud dermatológica. 

ARTÍCULO TERCERO: modificaciones al Reglamento para el uso del Servicio de 

Médico de empresa y Medicina mixta o de especialidades médicas. 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Voy a someter a votación entonces el orden del día, si todos estamos 

de acuerdo para que por favor cada uno lo indique. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia 5 votos a favor aprobado el orden del día.  
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Acuerdo 01-03-12-25. Se aprueba el orden del día 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: rectificar fecha para la feria de la salud dermatológica. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Les recuerdo que en la sesión ordinaria de esta semana había una confusión ahí con el tema 

de las fechas para dicha feria, que la administración tenía que corroborarnos, de manera 

que les agradezco, nos hagan la observación del caso. Adelante a la Administración. 

 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Con ven en pantalla estas son las fechas oficiales. El detalle que teníamos eran las de cierre 

de mes, ya conversando con el Metropolitano y básicamente fue pues un error de 

calendario, y que los fines de semana ellos del todo no hacen ferias y específicamente esa 

máquina que es el FotoFinder, el personal es muy especializado. La enfermera y la 

ingeniera que van a estar eventualmente en las instalaciones del COLPER no laboran los 

fines de semana, por lo que para mayo esto es lo único que hay, ahorita a disponibilidad. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces la fecha que se sugeriría sería lunes 5 al jueves 8 o miércoles 12 al viernes 15, o 

lunes 26 al jueves 29 de mayo. Estamos tomando en consideración, ojo, que aquí se están 

dando 3 días. Miércoles, jueves, viernes, pero las primeras hay 4 días, pero hablamos de 

que la idea era tomar 3 días de los cuatro. ¿Cierto? Eso fue lo que comentamos la semana 

pasada, perdón el lunes. 

 

Entonces hay que naturalmente seleccionar. Aquí usualmente lo que se ha hecho es 

aprovechar más tipo miércoles, jueves, viernes, la Administración me corrige donde la 

presencia no ha sido tan, tan mala, de manera que yo siendo así me inclinaría por esas 

fechas del 12 al 15 de mayo. No sé si las compañeras y compañeros están de acuerdo para 

que fijemos esa fecha de una vez por todas o si tienen alguna otra sugerencia. Adelante, 

doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias. Es que yo tengo una duda y sobre todo cuando Candy dice para mayo no ofrecen 

fines de semana. ¿Esto significa que para otro mes o para otra ocasión sí podría haber 

alguna posibilidad de un sábado? 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

No señora en general, como indicada el personal humano especializado no trabaja fines de 

semana. A no ser y eso sería una logística bastante grande que el Metropolitano acepte, 

porque eso me dijeron que el fondo cubra los honorarios de esas personas en el caso que 

acepten ir un fin de semana y trasladar la máquina y trasladarse ellas al Colegio, pero el 

Fondo en este caso cubrir todo lo que son los honorarios de este personal de salud. En 

cambio, en las fechas en que están propuestas, no; o sea va dentro de lo regular. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No sería posible. Gracias. Entonces les parece si fijamos fecha miércoles 12 perdón sería. 

¿viernes es 15 de mayo?, porque si miércoles es 12, jueves 13, viernes 14, no podría ser 

15. Estamos fatales con las fechas. 

 

Entonces a ver si es fin de semana igual lunes 5 al jueves 8 de mayo. Lunes 5, al jueves 8 

de mayo. Ok, eso está bien. Miércoles 12 al viernes 15 de mayo, eso debe ser de otro año 

porque no existe en el calendario del 2025. Y del 26 al jueves 29 de mayo, que eso sería 

de lunes a jueves escoger algunas fechas.  

 

Esa del viernes 15 es un error porque debería decir viernes 17 o ¿qué fue lo que pasó ahí 

a la administración? Por favor para que nos lo aclare. 
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Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Sí, disculpe, eso sí, es un error mío de vista y eso es hasta el jueves, o sea de 12 al 15. Es 

jueves, como dice usted. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ok, entonces no hay, no hay bienes incorporados ahí, en otras palabras.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

De hecho, he notado, a no ser que ustedes me digan lo contrario, don Wilberth, porque es 

mi primera vez que estoy organizando esto. He notado que ellos nunca ofrecen viernes, 

ellos de lo que he hablado, no he visto que me ofrezcan viernes. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Tal vez para esta del FotoFinder sí hemos dado viernes, pero sí.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Yo creo que es por ser la máquina.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Es posible, eso estaba pensando posiblemente. Entonces si corregimos, martes 13, 

miércoles 14 y jueves 15. ¿Es así, esas serían las fechas correctas? Ok, entonces para que 

tomemos nota en virtud de que realmente la feria ya estaba autorizada, era un tema de 

ajustar las fechas y para que se puedan este hacer la publicidad correspondiente a todas las 

y los colegiados serían martes 13, miércoles 14 y jueves 15 de mayo. 

 

Un total de, nada más como repaso mental, ¿de 20 personas por día, don Carlos, es así? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

20 por día, exactamente. De 8:00 a.m. a 4:30 p.m., con una hora de almuerzo de 12:00 m.d. 

a 1:00 p.m.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Es para que tomemos nota y por favor hay tiempo como para hacer la debida publicidad. 

En todo caso, nada más aprovechando este tema de la feria, don Carlos, le recuerdo en 

virtud de que vamos a revisar ahorita de inmediato el tema del reglamento por las 

inclusiones que se hicieron de nuevos servicios, alcances de los servicios médicos; generar 

toda la publicidad del caso y lo que habíamos hablado del webinar, entre otras acciones de 
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comunicación, para que por favor lo tengamos presente, porque pues la feria todavía está 

un poquito distante, pero si el reglamento lo aprobamos hoy los nuevos servicios 

prácticamente extraerían ya de inmediato en abril próximo. Adelante, don Carlos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es correcto, ya más o menos tenemos montado lo que es la parte de la publicidad. Hoy fui 

a comprar el aparatico para quemar verrugas, entonces ya la doctora ya podría iniciar a 

partir de que nosotros empecemos a publicitar cada uno de estos nuevos servicios. Eso sí, 

bajo la modalidad de cita, para que saber de qué va a llegar a eso la persona. Y propio ya 

de la campaña que hagamos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien y ahí insistir porque creo que todos los miembros de Consejo hemos sido como 

insistentes en que hay que publicitar bien esto, todo el tema de los servicios médicos; 

entonces esta no es la excepción.  

 

ARTÍCULO TERCERO: modificaciones al Reglamento para el uso del Servicio de 

Médico de empresa y Medicina mixta o de especialidades médicas. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La administración nos trasladó un documento desde la semana pasada que ese lo teníamos 

en nuestras carpetas para conocerlo el lunes, pero por lo extenso del documento decidimos 

justamente por eso programarlo para esta sesión. De manera que, para efectos de hacerlo 

con una dinámica muy ágil, yo diría que veamos los cambios. Yo no sé verdad, yo me 

monté perdón sobre los cambios que hizo doña Mercedes y yo hice mis ajustes o mis 

observaciones con control de cambios sobre ese documento.  

No sé si alguna de los otros compañeros, compañeras lo trabajó o lo hizo aparte este 

porque pues podríamos irlo viendo aquí de una vez si tienen alguna observación puntual. 

Don Dilmar, adelante.  

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Yo hace un ratillo levanté la mano, pero para no sé si entraba en el punto anterior, era que 

habíamos hablado la vez pasada de ver la posibilidad de incluir en estos servicios generales 

la parte de electrocardiogramas. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Lo habías lo habías comentado la vez pasada; aquí el tema del electro es que habría que 

comprarlo. Bueno, primero verdad con el costo que eventualmente tiene, yo creo que lo 

que procede como lo habíamos dicho el lunes pasado es este que la Administración evalúe 

esa opción, esa posibilidad, en virtud del costo que eso tiene y de la demanda que podría 

tener.  

Y ahí yo creo que es sumamente importantísimo para no hacerlo, así como midiendo el 

dedo o el aire con un dedo, que pudiese hacer una especie de sondeo con entre las y los 

colegiados para determinar si ese sería eventualmente un servicio que requerirían.  

Pensando en especial si está dentro del alcance o no del profesional médico que va a estar 

en el consultorio porque si no tiene ese alcance, naturalmente no tiene ningún sentid. Don 

Carlos, adelante. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Candy ya estuvo haciendo un sondeo de más o menos el costo de la de la máquina. Creo 

que anda aproximadamente como ¢1.200.000 (un millón doscientos mil). 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Sí, yo tengo la proforma, pues si le quisieran ver y está la cotización y me enseñaron la 

máquina. De hecho, pueden ser donde Carlos fue a comprar el electrocauterio me gustó 

mucho porque no solo es el hecho de que me asesoraron para recorrer la máquina más apta 

para nosotros, sino que ellos llegan a instalarla y hay un servicio de capacitación como para 

la doctora, para que se pueda usar el software en la computadora.  

Porque este electrocardiógrafo ustedes han visto que a veces tienen un rollito largo, que es 

el resultado del examen. Este tiene una particular área que realmente me parece muy buena, 

que aparte que es digital, entonces queda el registro digital, pero puede con una impresora, 

si el consultorio no tiene habría que ponerle una. El software se instala en la computadora 

y en una hoja tamaño carta a usted le tira el electro, en lugar de esos rollitos. Porque de 

hecho me dijeron que ya son un poco difíciles de conseguir porque se estaban pasando a la 

parte digital. Todo eso está cubierto por parte del fondo, la verdad es que esa máquina está 

muy bonita y ahí tenemos la información. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, Candy. Doña Mercedes.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No yo lo que iba es en el sentido, no solo es la máquina verdad, también hay que comprar 

los demás insumos que las personas requieren para la parte del electro, son desechables 

prácticamente. En algunos casos, solo para que lo tengamos ahí de conocimiento en 

algunos casos, eso se cobra, pero bueno, eso es una cuestión que hay que ver a posterior 

por cuestiones de inversión, pero también iba en el sentido de cómo eran las impresiones, 

pero bueno, ya ese punto está aclarado. Gracias. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien. Yo creo que sería lo prudente aquí y creo que Mercedes lo nota muy bien, es 

que hay que ver el tema de la demanda y el costo que eso significaría porque eso nos puede 

elevar sustantivamente los costos médicos.  

Lo segundo es que estoy entendiendo que el profesional médico que ve el consultorio está 

capacitada y facultada para poder hacer la lectura de los electrocardiogramas, eso es lo que 

yo estoy entendiendo. Entonces, ahí salvamos, salvamos esa parte que no es menor, es 

importantísima. 

La otra ya sería, en efecto, el tema de la demanda y costo para en cuyo caso ahí yo lo que 

lo sugeriría a la Administración es que haga la investigación correspondiente, con las y los 

colegiados y en función de esos costos, porque sí hay que proyectarlos; como bien señala 

doña Mercedes, además de los ¢2.000.000 (dos millones de colones) de la máquina, los 

aparatos que se van a utilizar, insumos, va a haber un costo de ¢100.000 (cien mil colones)  

promedio por semana y eso va a significar ¢5.000.000 (cinco millones), ¢6.000.000 (seis 

millones), lo que sea, hay que tener claridad de eso para ver si se puede asumir o no, porque 

lo peor que podríamos hacer es tener la máquina y después no tener realmente los fondos 

para poder cubrir los costos que eso significa. Don Carlos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Don Dilmar tenía la mano levantada, primero.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perdón, Dilmar, pensé que ya habías terminado.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

También hay que valorar un par de cosas más. Tal vez para el estudio de las posibles 

personas que requieran de este servicio, los electros también los mandan para las personas 

que padecen depresión. Entonces eso es un público que se puede valorar dentro de ese 

estudio que se haga.  
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También, así como Candy averiguó lo del asunto de los electros que hay tecnología. Igual 

el asunto de los insumos depende del equipo, también son los insumos que se adquieren. 

Para que se investigue bien eso y que tengamos toda la información antes de tomar la 

decisión y por supuesto valorar los costos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar.  Don Carlos, adelante.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Tal vez aquí mi recomendación sería originalmente darle el kick off al a lo que vamos a 

hacer lo que es la quemada de lunares, el PAP y los otros servicios. Cuando ya hayamos 

salido con esa publicidad aplicamos una encuesta de qué tal le parecieron los servicios 

nuevos que estamos dando en el consultorio y de la mano cuál es su interés si el fondo diera 

el servicio de electrocardiograma.  

Entonces de ahí ya podemos tener una data para poder hacer una proyección de los 350 

que siempre nos contestan y ya podemos proyectar, cuál va a ser la demanda que va a tener 

el servicio.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, me parece oportuno, no le demos mucha larga a eso. Hagamos esa revisión, en todo 

caso, pasa por un tema de los costos que esto demande y la demanda que podría tener. 

Doña Vicky, adelante.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

No, no quiero hablar, solo estoy apoyando lo que dijo don Carlos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces por favor, la Administración para que de conformidad con esa recomendación 

que efectúa don Dilmar, procedamos a hacer los estudios del caso y una vez que tengamos 

los resultados, pues sean sometidos al Consejo para que sea considerada esa opción. 

 

Bien, entonces continuamos con lo del tema del reglamento, decía, perdón que ya todos 

teníamos este documento desde la semana pasada y el lunes lo íbamos a ver, pero bueno, 

justamente por eso convocamos a esta sesión de hoy porque era un poco extenso y que 

doña Mercedes había trabajado sobre un documento.  

Yo me monté sobre ese documento que es este que está aquí para hacer también mis 

observaciones con control de cambio. Y, finalmente no sé si alguno de los compañeros 

compañeras también lo trabajaron, seguramente no lo hicieron sobre este naturalmente, 
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pero si lo hicieron así, pues cualquier cosa para que lo vayan chequeando de una vez y 

conforme vayamos viendo los artículos puedan hacer sus inclusiones, sus 

consideraciones.  Pero como tal vez para verlo de manera muy muy puntual. Don Carlos, 

dígame, por favor o díganos. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Tal vez la parte más importante que se trabajó de este reglamento, la parte de hacerlo un 

poco más inclusivo. Segundo la parte de las ferias, la parte de las personas menores de edad 

hasta 25 y la parte de las especialidades médicas también que está incluido. Se hizo un 

cambio de un artículo y se reacomodó con otro para que llevara un consecutivo, más los 

cambios que ustedes le hicieron,  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

De acuerdo. Sí, así lo vi, 2 artículos que se fundieron, que a mí me pareció bien. Entonces, 

tal vez para agilizar la dinámica, compañeras y compañeros, me parece que la introducción 

no es tan relevante como el reglamento propiamente. Pero si alguien tenía una observación 

puntual de fondo con respecto a la introducción, pues bienvenida. No, no hay 

observaciones de fondo sobre la introducción.  

Entonces vámonos a los artículos, por favor. En este primero, el artículo de las definiciones 

aquí simple y llanamente, lo que se está indicando que me parece hacía falta dentro de esa 

parte de servicios médicos, era que el servicio incluye a la persona colegiada y los 

familiares directos. Porque lo que se hace es la definición, básicamente los servicios 

médicos, que es el de consultorio, entonces recuerden que el de la consulta valga la 

redundancia en el consultorio médico del colegio, incluye tanto a los familiares como al a 

la persona colegiada, entonces esa parte hacía falta ahí.  

Si hay alguna observación sobre ese artículo uno, sino entonces, sobre ese primer concepto; 

en los siguientes conceptos, que es de servicio, especialidad médica, las correcciones que 

se hacen básicamente, además de ser inclusivo con lo de la persona colegiada. Está un 

punto que habíamos tratado aquí, que tenía que ver, recuerden con lo de los familiares 

directos y lo de los menores de edad o mayores de edad que no estuviesen cotizando; yo lo 

puse de esa manera en la redacción, en el sentido de poner hasta los 25 años, que es lo que 

utiliza la Caja, que no son cotizantes al sistema de Seguridad Social.  

Creo que eso queda muy claro, de que estaríamos atendiendo personas menores de edad si 

no son menores de edad hasta los 25, siempre y cuando no sean cotizantes a la Caja, en 

otras palabras, que nuestro sistema de Seguridad Social, el resto es exactamente igual. Esa 

es como la inclusión más importante. Doña Mercedes adelante, por favor. 
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En la parte del familiar directo, dejando lo que estaba establecido, actualmente tal cual, y 

continuamos entonces con las siguientes definiciones, por favor, si me pasan ahí la hojita.  

 

Este punto del carné, recuerden que viene ahí como definición, yo lo puse ahí como como 

el rojito amarillo, pues doña Mercedes también lo coloreó. Es que a ver nosotros cuando 

habíamos indicado lo del tema del carné y el carné familiar, la verdad es que de eso del 

carné honestamente no ha funcionado, no existe.  

Incluso en algún momento la administración me corrige el Metropolitanos sí, para efectos 

de utilizar los servicios de ellos en las instalaciones de ellos, básicamente el de medicina 

extendida, es decir, el de emergencias. Había dicho que nos iba a dar una especie de QR o 

un carné o algo así, don Carlos, ¿en qué quedó eso? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Está crudo todavía, hace unos días atrás les pregunté y todavía no lo han implementado; 

ellos lo que hacen es que con el carné que presenta el colegiado lo atienden. Ahí lo único 

es que va algún colegiado que esté moroso atrasado al día, igual lo atienden porque no tiene 

manera de corroborarlo, pero la corrección o lo que dice ahí es que identificado autorizado 

por la Junta Directiva, y se cambió a COLPER, pero no sé cómo lo ven esa parte y lo del 

carné es el mismo carné que utilizan. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El carné del colegiado es que también se había hablado de que una especie de QR que se 

le iba a dar para que se presentara y eso no ha avanzado con el Metropolitano.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Esta habla del carné propio del colegiado. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Esto es porque se supone, como bien lo indica don Carlos, que uno debería presentar el 

carné cuando va a esos servicios del Metropolitano para que se acredite que usted es el 

colegiado. 

 

Pero lo cierto es que, en efecto, como ellos no tienen una base de datos porque nosotros no 

se la podemos compartir por temas de confidencialidad, casi que, si uno dice, mire, yo soy 

Wilberth Quesada, soy periodista y en el colegio y ellos nada más revisan, y se acabó y 

listo. Porque por lo menos la información de si soy colegiado o sí es pública porque está 

en la página los que están al día y listo porque el carné realmente no sé cuántos de los que 

están aquí tienen el carné y lo tenemos al día.  
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Yo el mío, por ejemplo, lo tengo vencido, lo hago confeso, pero o sea básicamente no se 

usa, no se usa, yo diría que no lo toquemos por lo pronto, porque bueno, ella es el único 

medio de respaldo, porque ahorita no tenemos ninguno. No tenemos ninguno, solo eso. 

Entonces dejemos por lo pronto el carné y a la luz de este trabajo, de por sí que vamos a 

hacer a la vuelta de unas semanas valoramos bien y vemos con el Metropolitano don Carlos 

si al final de cuentas ellos van a avanzar con ese famoso QR o manera de identificar a los 

y a las colegiados.  

Entonces continuamos con las definiciones. El administrador, colegio y hospital no hay 

cambios. Nada más incorpora el tema de las ferias de la salud, que recuerden que es una 

extensión de los servicios de especialidad médica. De hecho, se sufraga contra los servicios 

de especialidad médica.  

Entonces el artículo 2, realmente lo que se está incluyendo ahí es el tema del de la 

persona colegiad y lo de la parte del concepto de feria de salud. 

 

El artículo 3. Ya voy contigo Dilmar nada más un segundito. En el artículo 3, lo que 

incluimos ahí es el tema de que, para el uso de los servicios médicos, la persona 

colegiada o el familiar directo deberá para centenar el carné en buen estado, o bien su 

documento de identificación según corresponda. Realmente esto es más de lo de lo 

mismo que acabamos de citar del carné. La idea es que, si usted llega al Metropolitano, 

los servicios de estos de medicina extendida, o sea de emergencias, es presentar un 

documento que, en todo caso, igual se lo van a pedir, al colegiado el carné o al familiar 

del colegio la cédula.  

 

Ahora sí, Dilma tal vez te paso ahí la palabra para que puedas hacer ahí esas consultas, 

observaciones tuyas. 

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Solo una observación cuando se habla de un carné podría ser, no sé si tal vez establecer o 

el código QR o un carné que sea tal vez carné salud COLPER. Y tal vez que sea 

acompañado por medio del Metropolitano, negociar con ellos, tal vez que haya un 

expediente, un historial médico y que se le atiende ahí que constantemente va. Podría ser 

alguna opción para que quede certificado de que es atendido y que nada más verificar que 

esté al día.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Te voy a contar rápidamente el tema con el Metropolitano fue y eso que le hablaba el QR, 

porque si vos no estabas todavía. Con ellos se ha tratado de todo justamente para ver cómo 

solventamos ese tema, que es como se le demuestra en ese servicio de extensión médica 
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atendida al Metropolitano, que vos sos periodista que estás en el colegiado o que estás 

activo o que tu familiar es tu familiar, lo voy a decir con toda la franqueza, porque el resto 

de las y los compañeros lo saben, ha sido un problema porque nosotros no le podemos 

compartir la base de datos nuestra por un tema de, repito, de confidencialidad 

Metropolitano.  

Entonces el Metropolitano nos dijo que una opción de solventar eso era que nos iba a crear 

un carné o un código de QR que nos lo iba a suministrar para que el colegiado lo tuviera y 

pudiese demostrar eso cuando fuese a la cita cuando hiciese la consulta médica, pero es lo 

que dice don Carlos que no han avanzado; entonces esa parte de la verdad, nosotros se la 

dejamos a ellos, o sea cómo ustedes van a verificar que la persona es la correcta para; ellos 

dijeron déjenos, nosotros vamos a ver de qué manera lo hacemos y es con carné, con un 

QR, etcétera, no lo han hecho.  

Para nosotros es imposible porque ve que hablaba del tema del carné propio de nosotros, 

de los colegiados que son carnés que están vencidos, que muchos colegiados no tienen 

siquiera, o sea, son colegiados y están activos, pero no tienen el carné. Y ni se diga el caso 

del familiar directo mucho más complicado. Entonces esa parte se la trasladamos al 

Metropolitano porque ellos son al final de cuentas los que tienen que ver de qué manera 

ellos permitieron esto, y lo voy a decir así, dentro del convenio y ellos tienen que ver de 

qué manera este lo logran regular y hasta tanto es una responsabilidad de ellos que mientras 

no nos afecte a nosotros no hay ningún problema. El problema, claro está, es si nos afecta.  

Y bueno, eso es parte de lo que no ha avanzado lamentablemente el Metropolitano en 

eso, pero eso tal vez para que vos tengas claridad, sí se ha tratado de avanzar en esa vida, 

pero la pelota está ahí del lado de ellos.  

 

Básicamente eso es lo que dice. Continuemos entonces, don Carlos, por favor. 

 

En el artículo, doña Mercedes, aquí había indicado que el servicio médico otorgado 

dentro de la instalación del Colegio se denominará medicina general, el cual incluye los 

procedimientos médicos aplicables dentro de este servicio, de acuerdo con la formación 

práctica y académica del personal de salud presente en el consultorio. Esto es agregando 

dado que agregamos esos servicios el lunes, la idea es que quede aquí debidamente 

integrado esos procedimientos porque sí son procedimientos, sacar una uña es un 

procedimiento, por ejemplo, debe quedar debe quedar plasmado en el reglamento.  

Artículo cuarto, no tiene ahí, mayor cosa, básicamente es lo de lo del servicio médico de 

consulta extendida, que es lo del servicio de emergencia para que quede más claro. Ahí 

sigue lo del carné del COLPER, como ven, verdad que es debe ser como una prueba de. 

 

Artículo sexto básicamente, para efectos de nuevo lo de los canales de los familiares, que 
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es lo que hay que valorar, dado que ellos son de nuevo los que tienen que demostrar o no, 

cómo vamos a regular eso. Yo diría que por ahora igual no tocarlo hasta que ellos nos 

tengan una solución porque nosotros no tenemos carné de familia. Yo sé que el colegio 

tiene carné de familiar, porque de hecho es el que le pide a uno para entrar a la finca. No 

sé si ustedes lo saben que, hay un carné familiar, pero la verdad es que nadie tampoco, de 

nuevo, nadie saca ese carné familiar. Entonces para qué vamos a poner algo no todos lo 

usan. 

 

Dígame, doña Candy. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Quería hacer una mención en cuanto al carné por igual, el ejercicio que hicimos el año 

pasado en diciembre con las llamadas. Mucha gente los orienté a la página y les informé 

acerca del carné familiar y creo que voy a cumplir 3 semanas acá si don Carlos me corrige 

entre 2 a 3 semanas y por lo menos en ese lapso, unas 5 o 6 personas me han preguntado 

por WhatsApp que cómo hacen para tener su carné como colegiado o para sus familiares. 

Y sí sé que yo he estado tirando estados, no sé si los han visto en el WhatsApp del fondo y 

yo creo que a raíz de eso es que la gente o qué como todos que la observación que hay que 

tener el carné se está moviendo un poco.  

Habría que hacer un análisis entre qué va a pasar cuando los nuevos servicios suban, en 

cuánto podría ser la demanda de esos carnés. Eventualmente habría que preguntarle a 

toAnita como para ver si eso hubo un efecto rebote en el uso de la adquisición del carné.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ok, súper bien bueno ahí esperamos, entonces esos resultados y en ese momento veremos 

si esto requiere entonces que lo formalicemos de esa manera. Me parece verdad porque si 

no se usa mucho, pero si vos decís que ya ahora en virtud de eso se está empezando a usar 

más.  

Yo voy a la finca, yo se lo voy a decir aquí y estamos grabando y a mí me piden el del 

carné del familiar y yo no lo tengo. Y ojo, ya lo había pedido al colegio ya lo había pedido, 

pero nunca se me emitió; yo no he insistido ciertamente, pero digo, soy un ejemplo y de 

eso debe haber como varios ahí dentro de las y los colegiados, pero gracias por el aporte 

Candy.  

Entonces ese bueno, si quieres lo dejamos así, igual lo vamos a revisar cuando veamos el 

tema este del del del carné de parte del Metropolitano a ver en qué avanza.  

En el artículo 7, lo que se incluye es lo del tema de las ferias de salud. Nada más que no 

estaba verdad. El 8 es una colección de forma que es Fondo. En el artículo 9, básicamente 
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es que lo que se indicaba era que se iba a tener vía llamada teléfono con la extensión del 

colegio y uno de los canales de comunicación que más bien más utiliza el fondo es el 

WhatsApp, entonces está incluyendo ahí el tema del WhatsApp. Yo con respecto a lo del 

tema del horario que Vicky ahora lo citaba ahí; uno podría dejarlo abierto y poner ahí de 

lunes a sábado. A mí la única parte que me preocupa y Vicky, es dejándolo en el 

reglamento de lunes a sábado, que estos servicios médicos del consultorio en lo particular 

que son producto de un convenio, repito, están así establecidos de lunes a viernes el 

Metropolitano no da sábado. 

 

Entonces uno tendría que renegociar con el Metropolitano, lo que seguramente tendría un 

costo adicional. Porque eso sería sacar a alguien de planta de ellos para que vaya a 

atender un sábado y si el reglamento lo establece, crearíamos una expectativa que tal vez 

en la práctica no podamos dar porque el convenio no lo establece.  

Tal vez y aprovecho tu observación, lo que sí tal vez le diría a la Administración a don 

Carlos y Candy para que tomen nota es que ahora que tengamos que renegociar el tema del 

contrato le conversemos al metropolitano sobre esta opción, si es una opción real o no, 

¿qué pasaría si eventualmente se pudiesen dar consultas los sábados en la mañana en el 

consultorio médico? Si pudieran, ¿cuánto significaría eso?, ¿cuál sería el costo?, etcétera, 

etcétera. Y ya a la luz de eso vemos en el reglamento, entonces, si lo extendemos o no.  

 

El artículo 10, solo hablo de la persona colegiada. Artículo 11, básicamente el profesional 

médico que se decía nada más médico. Artículo 12 igual o de la persona colegiada también 

artículo 13, lo mismo. En el artículo 14, este también es un tema de redacción, nada más 

que se indica ahí que durará el tiempo que así tenga establecido el hospital, así como las 

ferias de la salud para incluirlo en las ferias de la salud. 

 Artículo 15, no tenemos mayor cambio, más que integrar lo de las personas colegiadas; 

aquí hay una integración de en el artículo 16 porque ya quedó ubicado en el artículo 13. 

Son estos 2 casos que dijo Carlos, que habían sido artículos que se habían fusionado. Y ahí 

ustedes pueden chequear que lo que está en el 16 actualmente se unificó en el artículo 13, 

entonces creo que ahí podemos seguir. Lo mismo que el 17, fueron los 2 artículos que se 

unificaron.  

Entonces el artículo antes 18 era ahora 16, básicamente incluye lo de la persona colegiada 

e indicar que esto y aquí repito, es lo del tema de las inasistencias a las citas, que aplica 

también para la persona familiar del colegiado. A ver aquí también de nuevo y creo que es 

algo que podríamos retomar en ese espacio de tiempo que nos vamos a dar para ver lo del 

tema del familiar directo. Nosotros siempre hemos pensado y qué hacemos con la gente 

que no va a las citas, que no asiste que no confirma que tampoco cancela, que etcétera se 

le cobra, no se le cobra. Lamentablemente, poder creer que las vamos a cobrar no es una 

opción real incluso para los familiares, lo que se trata y aquí en el reglamento, cuando se 
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estableció en algún momento era como que esa persona perdía cierto privilegio de la lista 

para poder sacar cita, pero la Administración me corrige, si en el caso de alguna persona 

que de manera recurrente sí los haya este cancelado citas médicas o especialidades médicas 

se ha tomado algún tipo de sanción o algún tipo de comportamiento contra esas personas, 

don Carlos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, en realidad no, don Wilberth porque como la visitación así no sido la más fuerte, más 

bien el que venga reprograme bienvenido. Tal vez ahora que sí con estas iniciativas que 

estamos haciendo para aumentar la visitación ya se empiezan a dar casos ahí si les 

aplicamos todo el peso de la ley. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien. Sí, sí, ese es un tema muy complicado en todo caso.  

Entonces, artículo 17, ahí justo al tema de los menores de edad, aquí básicamente es que, 

si un menor de edad va al servicio médico del consultorio, tiene que ir acompañado por el 

naturalmente, por el adulto. Y lo mismo aplica en el caso del servicio de Medicina 

extendida de acuerdo con las reglas que tenga, evidentemente ahí el en este caso el hospital.  

 

De hecho, no sé si uno debería poner así tan tajante menores de edad, porque menores de 

edad son menores de 18, pero yo no veo a uno de 17 yendo acompañado por el papá o la 

mamá que es la o el o el colegiado, pero como son menores no podríamos, es un poco 

complicado empezar a hacer diferencias y decir que 15 en adelante o algo así. Yo pregunto 

más bien a la Administración, ¿cuando han llegado menores de edad, usualmente llegan 

acompañados, acompañadas por el colegiado o colegiado, don Carlos? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Por lo general sí.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No lo toquemos, no lo toquemos porque lo están haciendo, gracias.  

Continuamos entonces el artículo 18, solo lo de la persona colegiada. El 19 no tiene 

cambios, el 20 también de las personas colegiadas y las ferias de salud. El 21 tampoco, el 

22 tampoco tiene cambios. El 23 solo incluye lo del tema de la persona colegiada. 24 y 25 

tampoco tienen cambios, solo lo de la persona colegiada en el último y el 26 básicamente 

lo que incluye es el caso de que el doctor del consultorio médico del colegio o el hospital 

deban cancelar una cita. Entonces aquí básicamente lo que estamos poniendo, que en el 
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caso del consultorio médico se hace por correos esa cancelación y el hospital que es una 

especialidad médica que la persona lo pueda reportar de la manera más rápido posible.  

De nuevo sigue siendo la parte complicada de cómo hago yo para. Sí, pueden llamar y 

decirle al consultorio médico, mire, tengo cita a las 11:00, pero no voy a poder porque 

tengo una emergencia, punto que ahí se canceló, se liberó el espacio o en el caso de una 

especialidad médica, que ese trámite sí se hace a través nuestro, es decir, de la 

Administración del Fondo que la persona igual pueda llamar a la Administración del Fondo 

y decirle con anticipación que tiene una emergencia y que no va a poder asistir. Pero 

quedamos de nuevo como muy a la buena voluntad de que la persona lo haga, porque no 

podemos la verdad en términos reales tomar una especie de sanción ahí. 

 

Adelante. Artículo 27, básicamente es el tema de las citas de especialidad médica y ahí el 

cambio es la cobertura únicamente sobre el precio. Para que quede claro que eso solo es la 

valoración inicial del profesional médico. Recuerden que en el servicio de medicina mixta 

o el de extensión que nos da el Hospital Metropolitano, lo que tenemos todos es la 

posibilidad de ir y que no me cobren la lo que cobran normalmente por el servicio médico, 

pero que todo lo que es el resto de las cosas que utilizaron electrocardiograma, que me 

sacaron sangre, que me hicieron un examen, todo eso exámenes de diagnóstico, laboratorio, 

en fin, todo eso sí se cobra y lo que se hace es un descuento que son los que hacen 

Metropolitano. Entonces, eso es importante ahí que qué quede claro, o sea que solo esa 

valoración inicial.  

Igual en la parte de los conceptos ya me parece que esa prestación del servicio médico 

estaba clara, pero aquí se vuelve a insertar para que para reiterar y que y confirmar que solo 

se trata de eso; porque ha pasado, la Administración aquí me desmiente o no, que hay 

colegiadas, colegiados que de pronto llegan y creen que, al llegar al Metropolitano, por 

ejemplo, es una emergencia y entonces el doctor me hizo un examen X de diagnóstico, la 

radiografía, la radiografía está incluida. La radiografía no está incluida, igual si vamos 

incluso a una especialidad médica.  

Bueno vean que en esta, por ejemplo, en el consultorio estamos incluyendo el PAP de las 

mujeres, Eso no estaba incluido; si yo iba, iba a la consulta y si me hacían el PAP se cobraba 

el PAPA, ahora no, dichosamente lo estamos incluyendo, pero quiero decir que hay 

personas que esto no lo tenían tan claro y en algunos casos han demandado un servicio que 

incluye más allá de la consulta y de ahí cuando se los cobran, dicen de ahí qué es esto, 

bueno, esto es que no leyeron el reglamento, la verdad, porque el reglamento está claro que 

eso no está o que no hemos sido tan buenos comunicándolo, pero está en el reglamento. 

 

El artículo 28, no tiene cambios. Básicamente lo que dice es que eso rige a partir de su 

publicación. Bueno, esos son compañeras, compañeros, básicamente los ajustes necesarios 

para la prestación de los de los servicios nuevos, incluyendo aquí además también el tema 
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de feria de salud que vienen incorporados en este reglamento. Repito, salvo por lo del tema 

de la persona familiar del colegiado que quedaría tal cual como está en el reglamento actual, 

a efecto de que lo podamos asumir en las próximas semanas para conversar y valorar lo 

que corresponda, estos serían los cambios en el presente reglamento. Si alguno tiene algún 

comentario, observación, pues si no, pues procedemos a votarlo. Don Carlos, dígame por 

favor. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Este artículo de los 25 años queda igual entonces en 18, tal cual está. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, lo dejamos por lo pronto exactamente igual como está para poder tener esa discusión 

en la última semana. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, perfecto para hacer la modificación en el reglamento y dejarlo igual y ya poderlo 

subir a la página después de la aprobación. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Hay que pagarle una revisada en general de forma verdad por aquello ortográficos y esas 

cosillas, pero sí. Gracias, compañeros, compañeros. Si no hay entonces ninguna 

observación, comentario, voy a someter a votación los cambios que hemos visto en esta 

oportunidad y que quedan constando en el acta del reglamento para el uso del servicio 

médico de empresa y medicina mixta o de especialidades médicas. 

 

Si están a favor, se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

De acuerdo.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández. Se perdió, no está conectada, se cayó la conexión de doña 

Ana. No está presente en este momento para la votación, doña Ana.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

La estoy admitiendo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Démosle un segundito porque sí estaba conectada.  

Doña Ana sometiendo a votación el reglamento, entonces este su voto, por favor. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Disculpe es que se me se me fue la conexión. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Estoy sometiendo a votación los cambios del reglamento, entonces este sí a ver si estás de 

acuerdo.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo.  

Acuerdo 02-03-25. Se aprueban los cambios en el reglamento para el uso del servicio 

médico de empresa y medicina mixta o de especialidades médicas. Acuerdo unánime y en 

firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Con el voto de esta presidencia, 5 votos a favor aprobado por 

unanimidad, acuerdo en firme cambios al reglamento para el uso del servicio médico de 

empresa y medicina mixta o especialidad médica. 

 

No hay más puntos que tratar entonces, al ser las 8:26 p.m. voy a dar por finalizada la 
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sesión, no sin antes recordarles que el próximo lunes, que es 30 de abril, tendríamos sesión 

ordinaria virtual a partir de las 7:00 pm., como siempre a las 6:00 p.m. la previa, 31 de 

marzo convocados para sesión ordinaria virtual a partir de las 7:00 p.m. de la noche, con 

la previa a las 6:00 p.m. 

Entonces, al ser las 8:27 p.m. doy por finalizada la sesión, muchas gracias a todos, buenas 

noches. 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                     Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                  Secretaria  

 

 


